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3. Certificación o constancia de servicios ininterrumpidos y constancia expedida por las 
unidades de personal de los ministerios o dependencias que indique el monto o 
deuda por concepto del "Bono por Antigüedad" pendiente de pago y del mes y año 
al cual corresponda. 

 
Artículo 10. TRÁMITE DE PAGO: Cuando los Ministerios y sus dependencias, 
concluyan con la elaboración de la información a que se refiere el artículo 3 del 
presente acuerdo, deberán enviarla a la Oficina Nacional de Servicio Civil en original y 
copia, quién tendrá a su cargo la revisión y verificación de las nóminas y con su 
dictamen cursará la información correspondiente al Ministerio de Finanzas Públicas, 
quién incluirá el pago del "Bono por Antigüedad", en el cheque de pago mensual 
ordinario. 
 
Igual procedimiento deberán seguir en lo sucesivo cuando los trabajadores adquieran el 
derecho al goce del "Bono por Antigüedad" en cualquiera de los estratos de tiempo de 
servicio, o cuando por cualquier circunstancia deba suspenderse el pago del mismo. 
 
Artículo 11. EPÍGRAFES. Los epígrafes que preceden a los artículos de este Acuerdo 
Gubernativo, no tienen validez interpretativa y no podrán ser citados con respecto al 
contenido y alcances de dichos artículos. 
 
Artículo 12. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del uno de julio de mil 
novecientos noventa y dos y deberá publicarse en el Diario Oficial. 
   
 
COMUNIQUESE, 
  
 

JORGE ANTONIO SERRANO ELIAS 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO ESPINA SALGUERO   
   VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 
                                                                  RICHARD AITKENHEAD CASTILLO 

 MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS 
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2.- F orma de pago: El monto en concepto de Bono Ajuste al Salario Mínimo UCEE 031, específico
al personal por jornai del renglón 031 de la Unidad de Construcción de Edificios del Estado,

establecido en el presente acuerdo, cteberá de otorgarse de manera mensual según el compromiso

generado en el Sistema c1e Nómina, R.egistlo de Servicios Personales, Estuclios y/o Servicios
Indivicluales y otros relacionados con el Recurso Humano (Guatenominas), dicho pago

corresponderá a los meses de enero a diciembre de cada año, de conformiclad con la normativa que

regula el salario mÍnimo para la actividades no agrícolas correspondierfes a los centros económicos

uno y dos o en su clefecto a partir de la fecha de contratación cle los servicios públicos en los jornales

que ocupen.

3- Cese y sr"rspensión del pago del bono: No se otorgará el Bono Ajuste al Salario Mínimo UCEE
031, específico al personal por jornal del renglón 031 de la Unidacl de Construcción de Edificios
del Estado, cuando el trabajador se encuentre gozando cle licencias o suspensiones otorgadas sin
goce de salario

4- Efectos del bono: El Bono Aju.ste a1 Salario Mínimo UCEE 031, específico al personal por jornal
del renglón 031 de la Unidad de Construcción de Edificios del Estado, estabiecido en el presente

acuerdo, deberá tomarse en cuenta para el cálculo del pago de la bonificación anual (bono l4),
aguinaldo, indemnización y cualquier otra prestación iaboral a la qlre se tenga derecho; por
consiguiente, será objeto de los descuentos y retenciones establecidas en la ley. Este bono no se

tomará en cuenta para el pago de viáticos, bono vacacional y jornada extraordinaria.

CAPITULO ilI
DISPOSICIONES F'INALES

Artículo 8' Casos no previstos. Los casos no previstos serán resueltos en forma conjunta o

separada por la Unidad de Construcción de Edificios clel Estado y la Oficina Nacional de Servicio
civil, de acuerdo con Ia competencia cle cada institr-rción.

'4'rtículo 9. Gestiones de pago: Se faculta al Dirección de Administración Financiera del Ministerio
de Comr-uricaciones, Infraestructura y Viviencla, al Departamento de Finanzas y Suministros y al

Departamento Administrativo de la Unidacl de Construcción de Edificios del Estado, a efectuar las

operaciones administrativas, contables, presupuestarias y financieras necesarias para hacer efectivo
el pago del Bono Ajr"rste al Salario Mínimo UCEE 03 1, específico al pelsonal por- jornal del rengló.
031 de la Unidad de Construcción de Edificios del Estado, aprobado a través del presente acuerdo.
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